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Expediente n.º: 2024/410510/955-011/00002 

Acta 

Procedimiento: Sesión ordinaria del Pleno de 1 de abril de 2024 

Documento firmado por: La Secretaria, El Alcalde 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE LA 

CORPORACIÓN DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 1 DE ABRIL DE 2024 

 

 

 
En la ciudad de la Mojonera, siendo 

las 09:37 horas del día 1 de abril, se 

constituyó el Pleno ordinario este 

Ayuntamiento, con la asistencia de las 

concejalas y concejales arriba 

relacionados. 

 

La sesión se celebra con carácter 

ordinario y en primera convocatoria. 

Preside Don José Miguel Hernández 

García 

 

Toma la palabra el Sr Alcalde, 

abriendo la sesión con el siguiente orden 

del día 

ASISTENTES 

PRESIDENTE 

D JOSÉ MIGUEL HERNÁNDEZ 
GARCÍA 

CONCEJALES 

DÑA MARÍA FRANCISCA PARDO 
VILCHEZ 

DON ÁNGEL JUAN MORALES 
BARRIONUEVO 

DOÑA ANA MARIA MORALES CANO 

DOÑA JENNIFER SANCHEZ LARIOS 

DOÑA ROCIO DEL ALBA VEGA 
MARTINEZ 

DOÑA ANA RUIZ DIAZ 

 DON ANTONIO TOMAS MARTÍNEZ 

DON JAVIER MORALES SALVADOR 

 

DOÑA MANUELA ANTEQUERA 
MARTÍN 

DOÑA MARIA DE LOS ANGELES 
FLORES MARIA 
SECRETARIA 

DOÑA MONTSERRAT RODRÍGUEZ 
LÓPEZ 

INTERVENTOR 

DON EDUARDO A VICIANA GARCIA 
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1.- Aprobación si procede del acta de la sesión anterior de 26 de enero de 2024 

Toma la palabra Don Antonio Tomás, Portavoz del Grupo Popular para señalar que en el 

punto 13 de Ruegos y preguntas del acta de la sesión anterior se recogió que el dijo lo siguiente: 

“la policía local no tiene competencia en seguridad ciudadana, pero tiene muchísimas otras 

competencias, de trafico, administrativas…etc. y que son muy necesarias 

Quiere aclarar que lo que quiso decir es que la policía local  no solo tiene competencias 

en seguridad ciudadano sino en otras muchas materias por ejemplo urbanismo. El siempre ha 

defendido que tiene competencias en seguridad ciudadana 

Una vez tomada nota de la aclaración, por el Pleno se aprueban las Actas de las Sesiones 

anteriores 

 

 2.- DACION DE CUENTAS AL PLENO 

2.- Dar cuenta de las Resoluciones aprobadas por la Alcaldía desde la resolución  número 

48 hasta la 275 de 2024 
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El Pleno se da por enterado de las Resoluciones aprobadas 
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3.- Expediente nº:  2024/410540/850-103/00001. Aprobación si procede de la moción 

sobre la solicitud a la Junta de Andalucía de ayuda para la conexión a la desaladora del poniente 

 

Dada cuenta del siguiente dictamen de la Comisión Informativa de 26 de marzo de 2024  

“MOCIÓN PARA LA DECLARACION DE URGENCIA EN LA NECESIDAD HIDRICA 

DE AGUA POTABLE Y LA SUSCRIPCION DE UN CONVENIO CON LA CONSEJERIA DE 

AGRICULTURA, PESCA, Y DESARROLLO RURAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA PARA LA 

REALIZACION DE LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA NECESARIAS Y 

URGENTES 

El Grupo Político Municipal de Tod@s del Ayuntamiento de La Mojonera, a tenor de lo 

dispuesto en el artículo 97, párrafo 3., del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 2568/1985, de 28 de 

noviembre, presenta para su debate y aprobación en el próximo Pleno del Excmo. Ayuntamiento 

de La Mojonera la siguiente: MOCIÓN PARA LA DECLARACION DE URGENCIA EN LA 

NECESIDAD HIDRICA DE AGUA POTABLE Y LA SUSCRIPCION DE UN CONVENIO CON 

LA CONSEJERIA DE AGRICULTURA, PESCA, Y DESARROLLO RURAL DE LA JUNTA DE 

ANDALUCÍA PARA LA REALIZACION DE LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA NECESARIAS Y URGENTES 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En el año 2019, esta Corporación ya sometió a consulta las previsiones de agua 

suministrada para el municipio de La Mojonera para abastecer a la población entre los años 

2020 - 2030, debido al fuerte crecimiento de la población en los últimos 25 años, pasando de 

3259 habitantes en el año 2011 a cerca de 9000 habitantes en este 2024, lo que supone en 

términos relativos al aumento un 40% más en la demanda de agua. 

En septiembre de 2021 esta Corporación trasladó a la Excma. Diputación de Almería, al 

amparo de lo dispuesto en el art. 36.1 b) de Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

de Régimen Local, asistencia económica y técnica para la resolución de dicha situación, 

procediendo a mantener varias reuniones y proporcionando al Ayuntamiento asistencia técnica 

en la redacción del proyecto de conexión a la Desaladora del Campo de Dalías. 

Durante junio de 2022 se presenta en el Excmo. Ayuntamiento de La Mojonera informe 

por parte de la empresa Hidralia sobre la situación de los sondeos para el abastecimiento del 

agua, donde se evidencia el deterioro alarmante del acuífero y se indica que, para garantizar el 

abastecimiento al municipio en condiciones de calidad y cantidad, resulta primordial la 

conexión hidráulica a la Desaladora del campo de Dalias, única opción viable y disponible. 

Seguidamente, en octubre de 2022 se procedió a la inspección sanitaria anual del 
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servicio municipal de aguas de La Mojonera por parte de personal de la Delegación Provincial 

de Almería de la Consejería de Salud (Dirección General de Salud Pública y Participación) de 

la Junta de Andalucía, en la que se requiere clausura del Pozo Venta El Viso, no pudiéndose 

utilizar dicha captación sin autorización sanitaria, por lo que se precisa subsanación inmediata 

del incumplimiento. 

Esta problemática se trasladó a Sanidad, la cual procedió a autorizar la mezcla en el 

Depósito El Grajo, ya que aportando el Pozo Venta El Viso un volumen al Depósito El Grajo 

correspondiente a 1h de funcionamiento (aprox. 250 m3/día), el suministro a la población 

resulta conforme al RD140/2003 en el parámetro nitratos. 

En siguientes inspecciones sanitarias, el abastecimiento sigue presentando el mismo 

problema, por lo que resulta imperativo que se proceda a las obras de ejecución y mejora de 

infraestructuras para el suministro de agua desalada a través de la Desaladora Campo de 

Dalias de manera urgente ya que no existe ninguna otra fuente alternativa de suministro para el 

municipio de La Mojonera y la empresa suministradora no podrá garantizar el suministro en 

condiciones de calidad y cantidad a corto plazo si los niveles siguen subiendo según lo previsto 

en los sondeos. 

En vista del trabajo ya iniciado por parte de esta Corporación, con la colaboración de la 

Excma. Diputación de Almería, este Ayuntamiento ya dispone del proyecto de conexión a la 

Desaladora, cuya valoración asciende a 1.939.784,47 euros. Ayuntamientos como el de La 

Mojonera, se enfrentan a grandes desafíos a la hora de acometer inversiones significativas con 

medios propios, ya que a pesar de que actualmente el Ayuntamiento cuenta con una buena 

situación económica, los recursos económicos disponibles son limitados y, si se genera tal 

desembolso de dinero, el municipio puede verse obstaculizado en la realización de otros muchos 

proyectos, que son necesarios y fundamentales para mejorar la calidad de vida de los 

ciudadanos. 

El suministro de agua de calidad es un derecho fundamental de todos los ciudadanos y 

carecer de ello puede generar una situación de vulnerabilidad en la que los vecinos se vean 

privados de un suministro adecuado de agua, por lo que es crucial que las autoridades 

regionales reconozcan las dificultades que enfrentan los ayuntamientos pequeños en materia de 

inversión y proporcionen apoyo económico para llevar a cabo proyectos de infraestructuras 

esenciales como el realizado por parte de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 

Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía, que ha acometido obras de infraestructuras 

hidráulicas para el abastecimiento de agua desalada del Campo de Dalias en otros municipios a 

través de la firma de un convenio, cuya financiación ha sido asumida íntegramente por la Junta 

con cargo al canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de interés de la Comunidad 
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Autónoma, cifradas en más de 20 millones de euros, en concreto 20.234.362,44€. 

Por todo ello, en virtud de lo expuesto, el Grupo Municipal de Tod@s en el 

Ayuntamiento de La Mojonera propone la adopción del siguiente 

ACUERDO 

Primero. - Suscripción de un Convenio con la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 

Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía para realizar las obras de infraestructuras 

hidráulicas necesarias para que el abastecimiento de agua desalada procedente de la 

Desaladora del Campo de Dalía,s, pueda llegar a todo el término municipal de La Mojonera 

Segundo. – Solicitar al gobierno autonómico que asuma el coste total de las obras, que 

tendrán un coste de 1.939.784,47 euros, con cargo al canon de mejora de infraestructuras 

hidráulicas de interés de la comunidad autónoma.” 

 

Toma la palabra Don Antonio Tomas Portavoz del Grupo Popular, para decir que no entiende 

algunas cosas, está de acuerdo con el fondo pero no con las formas. Hace 4 meses se pidió un 

préstamo para financiar la conexión a la desaladora y ahora se busca el apoyo de otras 

administraciones, cree que se ha hecho al revés, debería haberse buscado primero la financiación 

Cree que hay que tocar a las puertas y pedir ayuda a las administraciones 

 

Otra cuestión es que la moción hace mención a la Junta de Andalucía. Pregunta a la 

Corporación si sabe cual es la administración competente para estas obras, porque él cree que es 

el gobierno central , por ello la moción hay que dirigirla al gobierno central, al gobierno de 

Sánchez 

Considera favorable la ayuda de la Diputación, que ha redactado el proyecto para la conexión 

a la desaladora e informa que el responsable de esa infraestructura es el gobierno central, porque 

el pasado 8 de marzo en el BOJA se publicó una moción sobre las obras del estado pendientes en 

la provincia de Almería, y se dijo que la obra de conducción de la desaladora para Adra 

Balanegra y La Mojonera están pendientes de la actuación de la administración central 

Creen que la moción debe dirigirse en primer lugar al gobierno de la nación, 

independientemente de que también se pida ayuda a la Consejería de La Junta de Andalucía 

En resumen, están de acuerdo en el fondo, pero no en las formas, por eso van a apoyar la 

moción 

 

Contesta el Sr. Alcalde que en cuanto al reproche sobre la petición de un préstamo para 

financiar las obras, quiere resaltar que su equipo de lleva ya tres años pidiendo a la Junta de 

Andalucía apoyo económico, han tenido reuniones con todos, la delegación de agricultura, la 
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delegación del Gobierno, el Subdelegado del Gobierno...etc. Han tocado a todas las puertas 

Finalmente han pedido el crédito porque el tiempo se agota, la falta de agua se puede producir 

en cualquier momento y hay que conectarse  a la desaladora ya. Hay que agradecer a la 

Diputación que hiciera el proyecto, que ha costado 80.000 euros, que nos hemos ahorrado, pero 

ahora toca financiar las obras y las administraciones no contestan, en todas las reuniones les 

dicen que si, que van a colaborar, pero luego no hacen nada. 

Aclara que la competencia no es del gobierno central , el gobierno tiene competencia en redes 

en alta, eso ya está hecho en La Mojonera, lo ha hecho Acuamed, de lo que se trata ahora es de 

conectar en baja. 

La financiación de una obra de conexión a la desaladora , igual a que se necesita en La 

Mojonera se ha financiado por la Junta de Andalucía a un municipio vecino por valor de 20 

millones de euros, mediante la firma de un Convenio. La Junta financia a otross municipios pero 

no ha financiado a La Mojonera 

La Consejera le ha prometido que sí, pero nunc a llega el dinero y no se puede esperar más, 

por eso se ha pedido el préstamo. 

Le pide a los Srs Concejales de la oposición del Grupo Popular que toquen a las puertas ellos, 

porque esto es bueno para La Mojonera, no pedimos 20. Millones, solo se necesitan 2 en este 

municipio. 

 

Contesta Don Antonio Tomás, portavoz del Grupo Popular que vuelve a repetir que la 

competencia es del Gobierno de la Nación, la Junta esta haciendo estas obras porque el Gobierno 

de la Nación no hace nada. Puede que otros municipios hayan tocado más a la puerta, esa es 

función de la corporación no de la oposición, tienen que hacerlo ellos ( la Corporación). 

La oposición se limita a apoyar, por eso van a apoyar esta moción 

 

Contesta el  Sr. Alcalde que sea de quien sea la competencia, si la Junta le da a un municipio 

es de justicia que le de al municipio de al lado, si además es más pequeño. 

Los Srs Concejales del Grupo Popular no saben la de veces que el y su corporación han estado 

hablando con la Delegada de Agricultura y la Consejera, y siempre obtienen la misma respuesta, 

que lo van a hacer, pero ese día no llega. 

El sabe hacer su trabajo, si tiene que ir 200 veces más, ira, pero los Srs Concejales de la 

oposición son del mismo partido que el gobierno de la Junta de Andalucía puede que por eso 

consigan el apoyo, el no quiere ponerse medallas, solo quiere que llegue el agua a La Mojonera. 

El no quiere creer que no les dan el dinero por no ser del Partido Popular. 
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Contesta Don Antonio Tomás Portavoz del Grupo Popular que es lamentable que les atribuya 

a su Grupo Político la responsabilidad de conseguir el dinero 

 

Toma la palabra Doña Francisca Pardo Portavoz de la Agrupación Municipal Tod@s para 

decir que no están responsabilizando a nadie de nada, pero quiere quedar claro que han llamado a 

todas las puertas, ellos son los responsables por eso han pedido un préstamo, ahora solo piden 

apoyo, no responsabilizan a nadie 

 

Toma la palabra el Sr. Alcalde para reiterar que no se responsabiliza a nadie de nadie, se pide 

ayuda a la oposición 

Ellos se están responsabilizando  

 

No habiendo intervenciones, el dictamen de la Comisión es elevado a acuerdo plenario con el 

siguiente resultado en la votación: 

 

Composición del Pleno: 13 concejales.  

Asistentes a la votación: 12 concejales.  

Resultado: 

 

 

 

 

 

 

 

4.- Expediente nº: 2024/410540/006-013/00002  Aprobación si procede de la 

contratación de las obras de conexión a la desaladora y construcción de un depósito municipal 

Dada cuenta del siguiente dictamen de la Comisión Informativa de 26 de marzo de 2023  

 

“Visto el expediente de CONTRATACIÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO CON VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y TRAMITACIÓN 

ORDINARIA DE LAS OBRAS DE CONEXIÓN DE LA RED DE ABASTECIMIENTO DE LA 

MOJONERA CON LA CONDUCCIÓN DE AGUA  

Vista la providencia de Alcaldía de proceder a las obras de contratación para la 

GRUPO SI AB NO 

Grupo de electores 
Tod@s 

7   

PP 5   

TOTAL 12   
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ejecución del proyecto de conexión de la red de abastecimiento de La Mojonera con la 

conducción de agua desalada de Acuamed, redactado por la Diputación Provincial de Almería 

Visto que constan en el expediente los documentos señalados en la Ley en el procedimiento de 

contratación; el Pliego de Cláusulas administrativas particulares, y las prescripciones técnicas 

y  memoria justificativa del contrato,  

Visto el informe de Secretaría favorable 

Visto  el Informe favorable de intervención sobre la existencia de crédito para la 

financiación del contrato, que obran en el procedimiento 

Al Pleno de la Corporación, por ser el órgano competente, elevo la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Aprobar el gasto y declarar abierto el procedimiento de licitación para la 

contratación de las obras de conexión de la red de abastecimiento de La Mojonera con la 

conducción de agua desalada de Acuamed. por un presupuesto base de licitación de un millón 

novecientos treinta y nueve mil setecientos ochenta y cuatro euros con cuarenta y siete céntimos 

(1.939.784,47-€) euros, de cuyo importe 1.603.127,66-€ corresponden a la base y 336.656,81.-€ 

corresponden al 21 % IVA 

SEGUNDO.- Publicar el anuncio preceptivo de licitación por un plazo de 15 días 

naturales en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de la Mojonera, en su sede electrónica y 

en la plataforma de contratación del Sector Público, de conformidad con lo establecido en la 

Disposición Adicional Tercera de la Ley 20/13, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de 

mercado, en relación con el artículo 347.2 de la Ley 9/17, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público. 

TERCERO.- Cumplir los demás trámites preceptivos de impulso hasta la finalización del 

procedimiento.” 

 

Toma la palabra Don Antonio Tomas, Portavoz del Grupo Popular para volver a incidir 

en el tema de que es necesario buscar financiación de otras administraciones, esas ayudas hay 

que pedirlas antes de comenzar los expedientes, porque no se sabe que problemas habrá a futuro 

para endeudarse ahora de esta forma. 

Al adquirir deuda estamos comprometiendo los ingresos futuros al pago de los 

prestamos. Un exceso de deuda puede influir en la capacidad del Ayuntamiento para gestionar 

sus recursos. No obstante van a apoyar la medida porque cree que es un proyecto beneficioso 

para el pueblo. 
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Contesta el Sr Alcalde, que ve que Don Antonio Tomás sigue insistiendo en pedir ayuda 

con antelación a la solicitud del préstamo para financiar las obras y quiere reiterar que no ha 

dejado de pedirse ayuda para la financiación antes del pedir el crédito, y como no llega, por eso 

se ha pedido el crédito. A ningún Ayuntamiento le gusta endeudarse con 2 millones mientas a 

municipios vecinos los ayudan con 20 millones. 

Es mejor endeudarse así que hacerlo como hacia la anterior corporación, que se 

endeudaba para cubrir gastos corrientes, cuando el llego al Gobierno municipalse encontró con 9 

millones de deuda.  

Ahora se están endeudando en 2 porque es un gasto primordial. Como no llega la ayuda 

de otras administraciones no tiene más remedio que endeudarse. 

Si fueron capaces de pagar la deuda de 9 millones pendientes que había cuando llegaron, 

podrán hacerlo con la que se contrae ahora de 2 millones 

 

Contesta Don Antonio Tomás que la Corporación sigue con el mismo discurso de echar 

en cara la deuda del último gobierno del Partido Popular en el municipio hace 9 años porque no 

tiene otro, no están en contra de endeudar al Ayuntamiento. De lo que están en contra es de que 

no se hagan las cosas bien, pidiendo dinero a otras administraciones, en vez de pedir un crédito 

El es vecino del pueblo, vive aquí y por eso está de acuerdo con la inversión 

 

Toma la palabra Doña Francisca Pardo para reprochar al Grupo Popular que de nuevo 

repiten que esta Corporación no ha hecho nada, y no saben la de veces que han suplicado la 

ayuda. Se pregunta porque el Grupo Popular cree que no quieren pedir dinero. Puede asegurar 

que han llamado a todas las puertas. El crédito se ha pedido cuando se han visto en la necesidad, 

y ven que nadie los ayuda. Ellos no quieren pedir el préstamo, pero se han visto obligados. 

No pueden evitar hablar del pasado porque son consecuencia de el. 

Ellos son responsables y afrontarán la deuda, igual que se enfrentaron a los 9 millones. A 

día de hoy no dejan de esperar la ayuda 

 

Pregunta Don Antonio Tomás porque esto no se hizo en 2023. No dice que quieran 
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endeudar al Ayuntamiento, lo que dice es que hay que poner los medios para esta situación, pide 

que se olviden ya de la deuda anterior, se están haciendo eventos en inversiones hechas con los 

gastos de esa deuda. 

 

Toma la palabra el Sr. Alcalde para señalar que no entiende como pueden poner en duda 

que han hecho su trabajo de pedir ayuda antes de tomar la opción de pedir un préstamo, cuando 

quiera le presenta todos los escritos que han girado en otras administraciones. Los deberes están 

bien hechos 

No se hizo en el año 2023 porque sacar un crédito es lento. 

Hasta que no tuvieron crédito no han podido licitar la obra. 

Han hecho bien las cosas y de hecho hoy hay agua porque han previsto y le han pedido 

agua al municipio de al lado 

 

Contesta Don Antonio Tomás que en tal caso deben dar las gracias al municipio de Vicar 

 

Señala el Sr. Alcalde que la ayuda se ha dado porque acuden a las reuniones sobre el 

agua del Consorcio, él fue el primero en ir a las reuniones, la anterior Corporación no iba 

Además tuvo que pagar primero la deuda heredada para poder pedir un nuevo préstamo para la 

obra. 

El sigue esperando que la Junta de Andalucía les de dinero, no pierde la esperanza  

 

No habiendo intervenciones, el dictamen de la Comisión es elevado a acuerdo plenario 

con el siguiente resultado en la votación: 

Composición del Pleno: 13 concejales.  

Asistentes a la votación: 12 concejales.  

Resultado: 

 

 

 

 

 

GRUPO SI AB NO 

Grupo de electores 
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TOTAL 12   
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5.- ASUNTOS DE URGENCIA Expediente nº: º 2024/410573/850-101/00001 

Aprobación si procede del compromiso de la Diputación de la Gestión Tributaria, IBI, IAE e 

IVTM 

 

Dada cuenta del siguiente dictamen de la Comisión Informativa de 23 de enero de 2024 

 

“Visto que por Acuerdo nº 9 del Pleno de la Excma. Diputación Provincial se aprobó el 

Plan Cuatrienal de Obras y Servicios para el cuatrienio 2024 2027, en el que se ha asignado al 

municipio de La Mojonera la cantidad de 1.401.600,00 euros, debiendo aportar esta 

corporación el 45%  de esta cantidad, más 30.000 euros adicionales por el mantenimiento de la 

encomienda de la gestión recaudatoria hasta diciembre de 2030. 

Visto que este Ayuntamiento esta interesado en obtener el importe de 30.000 euros 

adicionales para unirlos a la cantidad inicialmente concedida en Planes Provinciales 

cuatrienales 

Al Pleno de la Corporación, por ser el órgano competente, de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 22.2.p), en relación con el 47.2.h) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de 

Bases del Régimen Local, elevo la siguiente 

PROPUESTA DE ACUERDO 

Facultar a la Diputación Provincial de Almería para gestionar el servicio de 

recaudación municipal de los tributos  locales IBI, IAE e IVTM, autorizando expresamente a la 

Diputación, en l supuesto de que no haga efectiva la aportación municipal en los planes 

provinciales, a compensar dicho importe, con cargo a la recaudación de los tributos locales, sin 

posterior notificación requerimiento, manteniendo esta habilitación hasta el 31 de diciembre de 

2030 

Notificar a la Diputación Provincial, y una vez efectuada la notificación, proceder a la 

solicitud de los planes cuatrienales, en la forma establecida por la misma.  

 

 

No habiendo intervenciones, el dictamen de la Comisión es elevado a acuerdo plenario con el 

siguiente resultado en la votación: 

Composición del Pleno: 13 concejales.  

Asistentes a la votación: 12 concejales.  

Resultado: 

 GRUPO SI AB NO 

Grupo de electores 
Tod@s 

7   

PP 5   

TOTAL 12   

 

Código Seguro De Verificación ZF1LRwSVEwnSKF8XsV8CmQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Miguel Hernandez Garcia - Alcalde Ayuntamiento de la Mojonera Firmado 01/04/2024 13:28:32

Montserrat Rodriguez Lopez - Vicesecretaria General Ayuntamiento de la
Mojonera

Firmado 01/04/2024 12:33:18

Observaciones Página 16/17

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/ZF1LRwSVEwnSKF8XsV8CmQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/ZF1LRwSVEwnSKF8XsV8CmQ%3D%3D


 
  

Ayuntamiento de  La Mojonera 
 

MOCIONES DE URGENCIA 

 

 No habiendo mociones de urgencia se pasa al turno de Ruegos y Preguntas 

 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

No se formulan 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar por la Presidencia se levanta la sesión, siendo las 

10:20  horas de lo que como Secretaria, doy fe. 

 

 VºBº 

El PRESIDENTE 
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